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1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente titular: Don Manuel Serrano Pérez.
Presidente suplente: Don Manuel Colmenero Gutiérrez.
Vocales titulares:

Doña Soledad Moreno Barranco.
Doña Josefa Martín Monzón.
Don Cristóbal Quesada Ortega (UGT).
Doña Joaquina Puche Rodríguez-Acosta (CSI-CSIF).

Vocales suplentes:

Doña Trinidad Segura Sánchez.
Doña M.ª Consolación Martínez Plaza.
Don José Leiva Jurado (UGT).

Vocal Secretario: Don Pedro Pablo García Aparicio.
Vocal Secretario suplente: Don Ramón Pereira Cárdenas.

Ver Anexos 4, 5, 6 y 7 en páginas 5.441 a 5.448
del BOJA núm. 41, de 9.4.2002

RESOLUCION de 8 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por
el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Delegación Provincial,

de acuerdo con la Orden de 20 de mayo de 2000, por la que
delega en el/la titular de cada Delegación Provincial de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública la firma de deter-
minados actos y resoluciones, anuncia la provisión de un pues-
to de libre designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Delegada
Provincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en Málaga, y se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Delegación Provincial
de Justicia y Administración Pública, sito en Málaga, Avenida
de la Aurora, 69, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita y deberá ir acompañada de un «curriculum
vitae» en que se hará constar, además del número de registro
de personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.

b) Puestos de trabajos desempeñados en la Administra-
ción Pública.

c) Años de servicio.

d) Grado personal consolidado.

e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán estar justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente com-
pulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes presentadas serán vinculantes
para el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Málaga, 8 de agosto de 2003.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 30 de julio de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de taxis en
Santiponce (Sevilla). (PP. 3066/2003).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decreto
266/1988, de 2 de agosto, en la redacción dada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo.

RESUELVO

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas

Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 0,95 euros
Km recorrido 0,64 euros
Hora de parada o espera 14,15 euros
Carrera mínima 2,59 euros

Tarifa 2
Bajada de bandera 1, 16 euros
Km recorrido 0,79 euros
Hora de parada o espera 17,70 euros
Carrera mínima 3,26 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

a) Servicios realizados en días festivos de 0 a 24 horas.
b) Servicios realizados en días laborables en horas noc-

turnas de 22 a 6 horas.
c) Servicios realizados durante los días de feria de

Santiponce.
d) Servicios realizados en los días de Semana Santa.

e) Servicios realizados los días 24 y 31 de diciembre
de 0 a 24 horas.

Suplementos.
- Por cada maleta, bulto o conjunto de bultos de más

de 60 cm: 0,36 euros.
- Servicios realizados a TVE en La Cartuja, sobre lo mar-

cado en taxímetro: 3,60 euros.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de julio de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 18 de agosto de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de Andalucía, en con-
cordancia con el art. 18.3 de la Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el 2003, esta Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz ha
resuelto dar publicidad a la concesión de las siguientes sub-
venciones, otorgadas al amparo de la Orden de 13 de marzo
de 2002, por la que se regula el régimen de concesión de
subvenciones a las Entidades Locales para la financiación de
gastos corrientes originados por la prestación de servicios obli-
gatorios, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.11.00.01.11.460.00.81 A.7.


